
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2016-00742 

 

Se reconoce personería al abogado ANDREA TATIANA RICARDO 

AMAYA, como apoderado de la demandante EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido a folio 108 de este cuaderno; no obstante lo anterior, se le advierte 

que no podrá recibir el depósito judicial consignado para este proceso, por cuanto 

carece de autorización expresa para ello.  

 

Finalmente, se informa a la parte accionante que para materializar la entrega 
de depósitos judiciales consignados para este proceso evitando mayores 
dilaciones, deberá informarse los datos de la cuenta bancaria (banco, titular, tipo y 
número de cuenta) a la cual se deba realizar el abono de los títulos judiciales 
señalados, de conformidad con el trámite de pago de depósitos judiciales por 
deposito a cuenta establecido en la Circular PCSJ20-17 de 2020. 

 
 Téngase en cuenta por el apoderado de las accionantes, que actualmente 
no es posible hacer una entrega física de los depósitos judiciales, por cuanto el 
ingreso de usuarios a las sedes judiciales se encuentra limitado a casos 
excepcionales y tratándose de temas relacionados con dineros, en la actualidad 
puede realizarse su pago por consignación a cuenta, ello en aras de precaver 
cualquier riesgo a la salud de los usuarios de la justicia y de los trabajadores de la 
Rama Judicial. 

  
Notifíquese,  

  
   
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DAJ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  139 de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00480 

 

Se acepta la renuncia presentada por los abogados de la parte demandante, Dra.  

MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ (fl. 171); sin embargo se les pone de presente que 

el poder al primero otorgado y posteriormente sustituido al segundo, no termina sino 

(5) días después de presentar el memorial de renuncia ante el juzgado, lo anterior 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

  
Notifíquese,  

  
   
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DAJ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  139 de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00251 

 

Agréguese a autos y póngase en conocimiento de las partes intervinientes en este 
asunto la información allegada por el BANCO DAVIVIENDA (fl. 201), el Banco de 
Bogotá (fl. 204), y el Banco Caja Social (fl. 209) en respuesta a nuestros oficios 936 
y 937 del 21 de octubre de 2020.  

 
De otra parte, atendiendo a la solicitud incoada por el apoderado  de la parte 
demandante, por secretaría y a costas del peticionario, expídase COPIA 
AUTENTICA del acta de audiencia llevada a cabo dentro de este asunto el 28 de 
septiembre de 2020, así como de la grabación de la misma, conforme a lo previsto 
en el artículo 114 del Código General del Proceso. 
 
  
Notifíquese,  

  
   
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DAJ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  139 de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

EXPEDIENTE: 2019-00654 

 

Se ordena tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado 3 Civil del Circuito de Yopal a través de su oficio No. 470 del 20 de 

octubre de 2020, el cual se considera consumado desde el día y la hora en 

que se recibió el oficio. Líbrese oficio al mencionado despacho judicial 

poniendo en conocimiento dicha determinación. 

 

De otra parte, en aras de garantizar el derecho al debido proceso de las partes 

y evitar futuras nulidades, se ordena a la parte demandante que proceda a 

notificar al extremo demandado en la forma prevista en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta además que para que dicha 

notificación pueda surtirse en debida forma, la parte demandante deberá 

acreditar la forma en la que obtuvo la dirección electrónica del demandado y 

remitir de forma completa una copia de la demanda y sus anexos. 

 

Así las cosas, observado el plenario de la presente acción, el Despacho dando 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

proceda a dar impulso al proceso notificando de la presente acción a la 

ejecutada, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

 ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __139___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 

 

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

EXPEDIENTE: 2019-00805 

 

Se niega el amparo de pobreza solicitado por la apoderada de la parte 

actora y en favor de sus representados, en el entendido que es a los 

demandantes de forma personal y bajo la gravedad de juramento, a quienes les 

compete realizar las manifestaciones hechas bajo los parámetros del artículo 151 

del C.G.P. y siguientes del citado código.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

 ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __139___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 

 

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00063 

 
Comoquiera que al señor JOHN JAIRO CACAIS AROCA, le fueron 

remitidas las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. los 
días 9 de junio y 1 de septiembre de 2020, sin que a las mismas se adjuntaran 
copias de la demanda y la totalidad de sus anexos conforme lo exige el Decreto 
806 de 2020, atendiendo a que durante el término de traslado de la demanda ha 
existido un cierre de las sedes judiciales que ha impidió el acceso al público para 
el retiro de los traslados de las demandas, y en aras de proteger el derecho de 
acceso a la administración de justicia  de todas las partes, evitando el 
acaecimiento de futuras nulidades por indebida notificación, no se tiene en cuenta 
la notificación realizada por la parte demandante.  
 
 En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 
Código General Del Proceso, se tiene surtida la notificación del auto admisorio 
de la demanda al señor JOHN JAIRO CACAIS AROCA, por conducta 
concluyente, la cual se considera realizada en la forma y términos de que trata la 
norma en cita, a partir de la notificación por estado de esta providencia.  
 
 Por secretaria, remítase de forma inmediata copia de la totalidad de la 
demanda y sus anexos al demandado y realizado lo anterior contabilícense los 
términos para contestar la demanda. 
 
 

De otra parte, se advierte al demandado JOHN JAIRO CACAIS AROCA, 
que toda intervención que haga ante este despacho deberá de ser presentada por 
medio de apoderado judicial, por cuanto aquel carece del derecho de postulación 
de que trata el artículo 73 del C.G.P.; en consecuencia, no hay lugar a realizar 
pronunciamiento alguno sobre el memorial visto a folios 95 a 105 de la presente 
encuadernación.   

 
 
Finalmente, se advierte a los abogados intervinientes en este litigio que, en 

aras de implementar en plenitud el Decreto 806 del 2020, en adelante deberán 
enviar una copia de los memoriales allegados a este despacho (salvo las 
excepciones legales), so pena de hacerse acreedor de las sanciones pecuniarias 
contempladas en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  

  
   
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DAJ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  139 de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



























































































































































































































JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00092 

 
 Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes 
que el demandante renuncio a la práctica de la medida cautelar de embargo 
decretada sobre los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 
307-76170 y 307-6192. Por secretaria fíjese fecha y hora a fin de realizar la 
recepción del original del oficio No. 368 del 10 de marzo de 2020.  
 
 De otra parte, obre en autos la información allegada por la sociedad 
AMARILO S.A.S. y que da cuenta sobre la práctica de embargo y depósito judicial 
por valor de $75.274.518. 
 
 Notifíquese,  

  
   
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DAJ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  139 de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

EXPEDIENTE: 2020-00108 

 

El memorialista a folio 4 de este legajo, estese a lo resuelto en 

providencia del 19 de octubre de 2020, y en el que se negó el amparo de 

pobreza deprecado por la demandante.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

 ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__14 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __139___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 

 

  


